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Comunicado

2262
Fecha: 13/04/2023

ADHERIDO

(51 11) 4860-5000 info@foetrabsas.org.ar

www.foetra.org.ar H. Yrigoyen 3171 (C1207ABD) C.A.B.A

PUEDE VER ESTE COMUNICADO ONLINE EN WWW.FOETRA.ORG.AR

Reproducimos a continuación la solicitada publicada en diario 
Clarín del 13/4/2023, en la página 12.
Esta medida resulta un paso imprescindible en el camino de 
mejorar los haberes de nuestros jubilados y agrandar la fami-
lia de las telecomunicaciones.

REGULARIZACIÓN Y NORMALI-
ZACIÓN DE DEUDAS AL FONDO 
COMPENSADOR TELEFÓNICO


